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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario S-2894/2005.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria al recurso de alzada contra expediente de san-
ción número S-2894/2005 seguido a la empresa
«CARPINTERÍA PINO SILVESTRE», CB, NIF: E-16216533 y
domicilio, en C/ NUEVA, 16120 - LAS VALERAS (CUENCA). La
resolución es firme en vía administrativa y ejecutiva.
Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación. 

- Liquidación número 047 2 1907892.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El jefe de la
Sección de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/16344

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario S-765/2006.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sita
en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-

tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria al recurso de alzada contra expediente de san-
ción número S-765/2006 seguido a la empresa «M.A. LÓPEZ
EXPRESS, S. L.», NIF B-09280694 y domicilio, en CALLE LA
DEMANDA, NAVE C, 6, 09007 - BURGOS. La resolución es firme
en vía administrativa y ejecutiva. Contra la misma podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Santander,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación. 

- Liquidación número 047 2 1954052.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El jefe de la
Sección de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/16345

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
1569/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1569/08/ARB formulada por don José María
Menchaca González, frente a la empresa denominada
ITALCOM, se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la notificación por medio del presente edicto;
haciendo saber a la parte reclamada que, contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.

Santander, 2 de diciembre de 2008.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Luís Ángel
Agüero Sánchez.
08/16365

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
1696/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 1696/08/ARB formulada por
doña Sol Valbuena González frente a la empresa ITALCOM
se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-


